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El otorgamiento de cada una de las prórrogas tendrá carácter discrecional, debiendo 
la Autoridad Portuaria motivar las razones que justifican su otorgamiento y siempre que el 
concesionario se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la concesión.

Regla 5. Concurrencia de otros títulos. El otorgamiento de la concesión no exime a su 
titular de la obtención y mantenimiento en vigor de las licencias, permisos y autorizaciones 
legalmente procedentes, ni del pago de los tributos que le sean de aplicación, incluyendo 
el Impuesto sobre bienes inmuebles que le corresponda.

Asimismo, el concesionario vendrá obligado a cumplir las disposiciones vigentes que 
afecten al dominio público concedido y a las obras y actividades que en el mismo se 
desarrollen, especialmente, las correspondientes a licencias y prescripciones urbanísticas, 
así como las relativas a las zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional, sin 
que las obras que se ejecuten puedan ser obstáculo al ejercicio de las competencias que 
en materia de seguridad, vigilancia, lucha contra la contaminación u otras correspondan a 
la Administración.

De igual modo, el titular de la concesión estará sujeto a la obligación de formalizar las 
declaraciones conducentes a la incorporación en el catastro inmobiliario de los inmuebles 
objeto de concesión y sus alteraciones de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
catastro inmobiliario.

Regla 6. Constitución de la garantía definitiva o de construcción. En el caso de 
que la concesión no comprenda la ejecución de obras e instalaciones no será necesaria 
la constitución de la garantía de construcción y se devolverá la garantía provisional en  
el plazo del mes siguiente a la constitución de la garantía de explotación prevista en la 
regla 21.

Para los supuestos de ejecución de obras previstas en la concesión, dentro del plazo 
de 30 días contados desde el siguiente a la notificación de la resolución de otorgamiento 
de la concesión, el concesionario deberá consignar, a disposición del Presidente de la 
Autoridad Portuaria, la garantía de construcción, equivalente al 5% del presupuesto total 
de las obras e instalaciones adscritas a la concesión incluidas en el proyecto, en efectivo, 
valores, aval bancario o seguro de caución, de conformidad con el Art. 95 del Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, pudiendo la Autoridad Portuaria exigir en su 
formalización otros requisitos que estime convenientes.

La garantía de construcción responderá, no sólo de la ejecución de las obras, sino 
también del resto de las obligaciones derivadas de esta concesión.

Si el concesionario no constituye la garantía definitiva en el plazo establecido para este 
fin, se entenderá que renuncia a la concesión, con pérdida de la garantía provisional.

Si el interesado desistiera injustificadamente, a juicio de la Autoridad Portuaria, de la 
petición o renunciara al título, perderá la garantía constituida.

Si el concesionario no desea retirar la garantía provisional puede completar ésta hasta 
la cantidad que sea exigible.

Si la Autoridad Portuaria ejecutase, parcial o totalmente, la garantía de construcción, 
el concesionario queda obligado a completarla o reponerla en el plazo de un mes contado 
a partir de la notificación de la disminución de su importe. El incumplimiento de esta 
obligación será causa de caducidad de la concesión.


